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REGISTRADO BAJO EL N° 42.596.-

Rafaela, 09 de Octubre de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 261.704/1 - Fichero N° 72 - Tomo N° 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 42.213 se llamó a Licitación Privada para la contratación de la
mano de obra y provisión de materiales para la construcción de vereda perimetral y plazoleta de ingreso de la Escuela
Municipal de Música Remo Pignoni.

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 14 de Agosto de 2015, presentaron tres
ofertas, correspondiendo a las firmas: DYSCON S.A., GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H. Y
COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CRÉDITO RAFAELA
LTDA.

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el Oferente N°2: GOROSITO
JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H. NO cumplimenta con el art. 13°) del Pliego General de Condiciones Incisos 5),
17) y 18) del Sobre N°l y el incisos 3) y 4) del Sobre N°2. En cambio los Oferentes N°l y N°3 cumplimentan con la
totalidad de la documentación solicitada.

Que de la evaluación técnica se concluye ambos proponentes cumplimentan con los
requerimientos técnicos solicitados.

Que analizadas la propuestas económicas presentadas, se considera conveniente adjudicar la
presente licitación a la firma COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES,
VIVIENDA Y CRÉDITO RAFAELA LTDA.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Recházase la oferta presentada por la firma GOROSITO JOSÉ, GABRIEL Y BERNABÉ S.H. con
domicilio en R. Nosti 1659 por no cumplimentar con el art. 13°) del Pliego General de Condiciones Incisos 5), 17) y
18) del Sobre N° I y el incisos 3) y 4) del Sobre N°2.

Art. 2a).- Adjudiqúese a la Firma C.O.S.P.A.V.C. Rafaela Ltda. la contratación de la mano de obra y provisión de
materiales para la construcción de vereda perimetral y plazoleta de ingreso de la Escuela Municipal de Música Remo
Pignoni, por la suma de Pesos Quinientos Noventa y Seis Mil Cinco con 02/100 (S 596.005,02), pagaderos dentro de
los treinta (30) días posteriores a la fecha de factura, en un todo de acuerdo a la forma de pago establecida en el Art.
5°) del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y a su oferta.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto 42.213.

Art. 4°).- El presente se/a refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 5°).- Regístrese,/omuniquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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